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Capítulo   17 

 

Derecho de Cementerio 

 

Arrendamiento de sepulturas 

 

ARTÍCULO 57º: Por los derechos contenidos en el Capítulo 17 del Título II (Parte especial) 
de la Ordenanza Fiscal, corresponderá tributar los importes que se establecen en el presente: 

 

-Por arrendamiento y/o renovación de los distintos espacios en el cementerio Municipal se 
deberá abonar: 

 

a)      Arrendamiento por TRES (3) años para Sepultura 35 U.T

b)      Arrendamiento por TRES (3) años para Sepultura bajo tierra 35 U.T

       Indigentes dicho arrendamiento  Sin costo

c)      Arrendamiento por TRES (3) años para Nicho: 65 U.T

d)     Arrendamiento por TRES (3) años para Panteón-Bóveda-Nichera 
Familiar, superficie de 3 x 1,5 mts. 

82 U.T

 

ARTÍCULO 58º: Los arrendamientos detallados en el artículo 57 de la presente ordenanza 
podrán abonarse en hasta 6 cuotas, con vencimiento los seis primeros meses del 
arrendamiento o renovación. 

Para el caso de jubilados el arrendamiento podrá realizarse en hasta 8 cuotas, con vencimiento 
los ocho primeros meses de arrendamiento o renovación. 

 

ARTÍCULO 59º: Por los servicios de inhumaciones deberá abonarse: 

 

1.- Por cadáver bajo tierra arrendada 13 U.T

2.- Por cadáver  en sepultura 15,5 U.T

3.- Por cadáver en nicho 18.5 U.T

4.- Por cadáver en bóveda familiar 21 U.T
 

Traslado, reducción de restos, mantenimiento y otros servicios 

 

ARTÍCULO 60º: Por exhumaciones, traslado de cadáveres, reducciones, y mantenimiento 
se abonará: 

 

1.- Por traslado del cadáver dentro del cementerio 9.7 U.T

2.-Por traslado a otro destino 12 U.T

3.- Por exhumación y reducción de restos c/u 19 U.T

4.- Por cambio de metálica en las dependencias del cementerio  46 U.T

5.- Por verificación de reducción a caja metálica  20 U.T

6.- Por derechos de depósito, por mes o fracción 8.8 U.T

7.- Por restos que ingresen de otras localidades 26.2 U.T
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8.- Por traslado y/o movimiento dentro de la misma bóveda 13.5 U.T

9.- Por  mantenimientos varios 20 U.T

10.- Por apertura y cierre de Sepultura  17.5 U.T

11.- Por colocación de palos y levantar escalones de Sepultura 19.3 U.T

12.-  Por tareas para inhumaciones por rotura de cantero, monumento o similares  82.7 U.T

13.- Por colocación de Cruz Identificatoria 16 U.T

14.- Por apertura de nicheras familiares y nichos municipales 13 U.T

15- Por traslado de cementerio municipal a otros cementerios o crematorios 13 U.T

16.- Por el cierre , mano de obra y materiales, ladrillo común con terminación 
en revoque fino de nichos 

18 U.T

17.- Por apertura y cierre de tapa de nichos 61.6 U.T
 

ARTÍCULO 61º: Por derecho de inscripción en el Registro Municipal de Construcciones de 
Obras en el Cementerio Municipal: 

  

Por año……………………. 66 U.T 

 

ARTÍCULO 62º: Será condición imprescindible para dar sepultura definitiva presentar el 
recibo de pago de la caja municipal y/o medios de pago habilitados por el municipio.- 

 

ARTÍCULO 63º: Por derecho por Obras en Cementerio, se abonará de acuerdo al siguiente 
detalle por obra: 

 

1.- Por Cantero sobre tierra 14.6 U.T

2.- Por fosa para construcción sepultura/nichera/panteón 53 U.T

3.- Por construcción de panteón 133 U.T

 

ARTÍCULO 64º: Los responsables de Cementerios Privados abonarán en concepto de 
Derecho de Policía Mortuoria para tales actividades, los siguientes conceptos: 

 

1.- Por cada ingreso de cadáver provenientes del Cementerio 
Municipal o no 

16.2 U.T

 

ARTÍCULO 65º: Los derechos  legislados en el presente Capítulo serán abonados al valor 
vigente a la fecha del pago, al momento en que se solicite por el contribuyente y/o se requiera 
por el Municipio. Cuando existe causa plenamente justificada, podrá el Departamento 
Ejecutivo otorgar planes de pago para la cancelación de estos derechos,  de conformidad con 
lo  prescripto en la Ordenanza Fiscal vigente.- 

 

 

 

 

 

 

 


